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AI Despacho de la señora Juez, hoy 16 de mayo del 2022, informando que el presente asunto se  allegó memorial 

del apoderado de los demandadnos  Daniel Antonio Gutiérrez Torres y Hermelinda Rodríguez de Gutiérrez 

precisando el número de radicación y sujetos procesales del proceso de restitución de inmueble arrendado, 

requerido en auto  de fecha 6 de mayo del año en curso. Así mismo,  manifestación del apoderado actor. Ingresa 

para proveer. 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta que mediante 

Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por 

vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde el  11 al 15 de abril de 2022                                                        

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 3 de junio del 2022 

 

 

RADICADO: 2020 00240 

 

 

No se accede a la solicitud elevada por el memorialista,  pues sin desmeritar 

las circunstancias expuestas, lo cierto es que resulta improcedente al interior 

del asunto en trámite, declarar la suspensión de una diligencia decretada 

en el curso del proceso de restitución por él referido. 

 

Aunado, si lo pretendido era la aplicación de suspensión por prejudicialidad, 

no se reúnen los presupuestos para la misma atendiendo las previsiones de 

los artículos 161 y 162 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, como quiera que el contradictorio se conformó el día 7 de julio 

de 2021 y, el despacho no cuenta con espacio en la agenda para fijar de 

manera perentoria la fecha previamente programada, se dispone prorrogar 

la competencia hasta por 6 meses más, conforme a las previsiones del 

artículo 121 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se señala como nueva fecha para llevar a cabo la 

diligencia previamente programada el día 28  del mes agosto  del año 2022, 

a la hora de las 9:00 a.m.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 6 de junio 

del 2022 
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